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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Revisarán en aduanas
los paquetes pequeños

VICTOR FUENTES

La Secretaría de Economía

(SE) alista un acuerdo para
forzar la revisión en Aduanas
de paquetescon valor de me-

nosde 2 mil 500 dólares para
verificarque cumplen con las
normas oficiales mexicanas
sobre información comercial.

Estos paquetes han es-

tado exentos de verificación
El proyecto de la SE, pu-

blicado el pasado 6 de mayo
por la Comisión Nacional de

Mejora Regulatoria (Cona-
mer), ha provocado las pro-
testas inmediatas de la in-
dustria de paquetería, que
advirtió que el incremento
de costos eliminará la lógica
económica que permite estas

importaciones.
"Esta medida terminará

impactando de manera nega-
tiva en el crecimiento del co-

mercio electrónico en Méxi-
CO, tambiéna los consumido-
res con costos más elevados
y menor selección de bienes,
derivadosde las barreras la

importación que no podrán
entrar en el País si no cum-

plen a cabalidad con las nor-

mas deetiquetado", afirmó la
Asociación Latinoamericana
de Internet (ALAI), cuyos
asociados incluyenaAmazon,
Mercado Librey Hotmart.

La Confederación de Cá-
maras de Comercio (Conca-
naco) pidió considerarque la

gente hace estas compras pa-
ra uso personal, no para dis-
tribución venta al público.

Según la SE, que no pre-
sentó un análisis de impacto
regulatorio, la medida es ne-

cesaria porel gran aumento

de importaciones vía mensa-

jería paquetería.
La Confederación de Cá-

maras Industriales (Conca-
min) la Cámara Nacional de
la Industria Textil (Canitex)
también apoyan la medida.


